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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA

CONSeJeRíA De HACIeNDA y ADMINISTRACIONeS PúBLICAS

Secretaría Técnica

1902.- ReSOLuCIóN N.º 3335 De FeCHA 13 De NOVIeMBRe De 2015, ReLATIVA A 
LA APROBACIóN DeFINITIVA DeL PADRóN De TASA POR ReCOGIDA De BASuRA, 
eJeRCICIOS PRIMeRO, SeGuNDO, TeRCeRO y CuARTO TRIMeSTRe De 2015.

el Viceconsejero de Hacienda, por Resolución número 3335 de fecha 13 de  
noviembre de 2015, dispone lo siguiente:

“Visto el informe del Servicio de Gestión Tributaria, y en función de lo establecido en 
la Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla, VeNGO eN DISPONeR 
se proceda a la aprobación DeFINITIVA del Padrón de Tasa por Recogida de Basura, 
ejercicios PRIMeRO, SeGuNDO, TeRCeRO y CuARTO TRIMeSTRe De 2015, siendo 
su importe total: uN MILLóN TReSCIeNTOS SeSeNTA y TReS MIL SeTeCIeNTOS 
CUAREnTA EUROS (1.363.740).

Lo que se pública para su conocimiento, y de acuerdo con la Ordenanza Fiscal General 
de la Ciudad Autónoma de Melilla, contra la exposición pública de los padrones, y de 
las liquidaciones de los mismos incorporadas, se podrá interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de 
finalización del período de exposición pública del padrón. 

Melilla, 17 de noviembre de 2015. 
La Secretaria Técnica,  
Gema Viñas del Castillo


